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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 181/89, Letra H.C.D., originado por el Concesio-

nario de la Licencia de Taxi N° 184, Señor Eduardo PEÑA; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo solicita la correspondiente autorización para 

ausentarse del Territorio, para asistir a su hijo menor en el tratamiento médico 

prolongado que deberá realizarse en la cludad de Córdoba, por un lapso estimativo 

de seis	 meses; 

Que la eircunstancia extraordinaria del pedido hace necesario realizar 

excepciones a la Ordenanza Municlpal N° 412/88, en lo concerniente a la obligato-

riedad de cubrir el turno asignado y a la afectación de más de un chofer auxiliar; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, este Cuerpo cuenta con atribu-

ciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALTDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

RDENANZ A. 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al Seflor Eduardo PEÑA, Concesionarío de la Patente 

N° 184, del Servicio Público de Taxi de la ciudad de Ushuaia, de lo estatufdo 

en el Artículo 30 0 de la Ordenanza Municipal N° 412/88 y a la afectación de 

hasta dos (2) choferes auxiliares por el término de sels )) meses, a partir 

de la promulgación de la presente en un todo de acuerdo al contenido de los 

considerandos precedentes. 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

Cumplido. ARCHT(VESE.- 

EDUARDO RAUL DI RUSSO 

5HRETARIO
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V ISTO:	 I.a Ordenan/a	 Municipal	 1 ,1(' -5C Y /89, sancionada


por el Honorable Concejo Dellherantr de la ciudad de Ushuaia; y 

CONS I HANDO: 

Oue IMV I1 Cudi	 al	 eñor E.duardo PEÑA , 

concesionario de	 lí1	 patenle	 lWi, del Servicio Púb ico de Taxi 

de la ciudad de I 1 . 1 j 1,, 1 en el Artículo 30 ` de la 

Ordenanza Mun ipa I N u 4 1 2/ 1 W y a 1 a a lectación de hasta dos (2) 

choferes auxiliares por el tértnino de seis (6) meses. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA• 

E C Í E T A 

ART I CULO 1° .-PROMULGAR La Ordenanza Municipa N" 565/ /89, .,ancionada 
por el Honorable Concejo Del (134• 1•ante de la ciudad de Ushuaia , por 
la cual	 se exceptú;-1 al	 .eur 1:duardo PEÑA, concesionario de I a 
patente N`' 184, del Servicin Hllic	 de taxi de le ciudad de Ushuaia , 
de lo estatuído en el Artr iili	 (/	 de la Ordenanza Municipal N°412/88 

y a la afectaciónde hasta	 choferes auxi iares por el término 

r<T) t

 

de seis (6) meses.- 

Ail I IC111...0	 .-Cowl rquem-	 corresponda.Dése copia a I Boletín 
Ohcial del 1 errItorio.CumpI	 A1•1/111VESII. 

DECi;17TO MuNICIPAL N'SISO 

411

CARDENAS 
Je fa I1/1$ión RegIstro 
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